
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2019-0324 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de CARMENZA 
RODRÍGUEZ PEÑA contra OSCAR NERLEY TRIANA BERRIO, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
DECLARAR desierto el recurso de apelación alegado por la parte 
demandada en el incidente de nulidad propuesto dentro del presente 
proceso, toda vez que no cumplió con la carga impuesta en el auto de fecha 
09 de diciembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2019-0324 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de CARMENZA 
RODRÍGUEZ PEÑA contra OSCAR NERLEY TRIANA BERRIO, y conforme a la 
solicitud allegada por la parte activa, el Despacho  

 
RESUELVE 

 
PREVIO a aprobar la liquidación de crédito, por Secretaría se ordena realizar 
la respectiva liquidación de costas y agregarla al plenario. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2019-0428 
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de KHALIL 
MOHAMAD KHARFAN contra LEONEL ANTONIO GUTIERREZ ACEVEDO, y 
conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2019-1833 
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de EMPRESA 
COLOMBIANA DE PRODUCTOS VETERINARIOS S.A. VECOL contra 
GUILLERMO MOSOS POSADA, y conforme a la solicitud allegada por la parte 
activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2021-0769 
  
En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 
y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art. 422 y 431 
ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 
de MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra CRISTIAN 
RAUL AREVALO HERRERA, por las siguientes sumas de dinero: 

1. $ 30.382.642,45 M/cte. por concepto de capital vencido de la obligación 
representado en el pagare base de la ejecución 

2. $ 2.315.155,80 M/cte. por concepto de cuotas de intereses corrientes sobre 
el valor anterior. 

3. Por los intereses moratorios sobre el capital arriba referido, a la tasa máxima 
legal fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la 
Superintendencia Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo 
exigible y hasta cuando se verifique el pago total de los anteriores y los que 
se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 
artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir 
de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 
defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 
conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JULIAN ZARATE GOMEZ como 
apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 
del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2021-0769 
  
Por ser viable la solicitud del activo obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 
el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 
del C.G.P., en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior SECUESTRO del 
vehículo de placas RPV-26E, a nombre del aquí demandado. 

Ofíciese a la SECRETARÍA DE MOVILIDAD correspondiente a fin de hacer 
efectiva la medida solicitada.  
 
SEGUNFO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 
bancario financiero de las que sea(n) titular el(los) demandado(s) en las 
entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 
entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 
solicitada. Límite de la medida la suma de $60.000.000.oo M/cte.  
 
Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 
identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 
Colombia.  

 
De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 
estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2020-0267 
 
Revisando el plenario, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por 

SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. contra STRUSS DE CADAVID WILMA 

EUGENIA, y encontrando una actividad injustificada, el Despacho en consecuencia 

 

DISPONE 
 

ORDENAR a la parte demandante a realizar la debida notificación, conforme 
lo establecen los artículos 291 de y 292 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 
2022 en el que se acuse recibido por parte de empresa de mensajería 
certificada. Para tal fin, se concede el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el numeral primero del Art. 317 del C.G 
del P. Secretaría controle el término. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2019-1425 
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de BANCO DE 
BOGOTÁ contra ROBINSON ROJAS RAMIREZ, y conforme a la solicitud allegada 
por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2018-0830 
 

Estudiando el plenario de del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por 
BANCO CAJA SOCIAL contra ALEJANDRO PEREZ ARAGON, y conforme a la 
contestación de la demanda allegada por el Curador Ad Litem, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

ORDENAR correr traslado de este a la parte demandante por el término de 
diez (10) días, conforme el artículo 443 del C.G.P. Una vez cumplido lo 
anterior, reingrese para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2018-0862 
 

Estudiando el plenario de del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por RF 
ENCORE S.A.S. contra JOSE ALEXANDER PERDOMO LEON, y conforme a la 
contestación de la demanda allegada por el Curador Ad Litem, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

ORDENAR correr traslado de este a la parte demandante por el término de 
diez (10) días, conforme el artículo 443 del C.G.P. Una vez cumplido lo 
anterior, reingrese para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2018-0439 
 

Estando al despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado 
por COOPERATIVA NACIONAL DE RECAUDOS - CONALRECAUDO- contra 
NORMA LUCIA FORERO CARVAJAL, y conforme la solicitud allegada por el 
por el Curador Ad Litem, el Juzgado de conformidad con los Arts. 110, 319 y 443 
del Código General del Proceso,  

RESUELVE  

PRIMERO: ORDENA correr traslado a las partes respecto del recurso de 
reposición interpuesto por el demandado en contra del auto que libró 
mandamiento de pago, obrante a folios anteriores, así como de la 
contestación de la demanda propuesta por aquel.  

Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2014-1329 
 

Estando el proceso al despacho, y teniendo en cuenta la solicitud de terminación 

dentro de la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida por ROBERTO 

MANCERA contra JUSTINO BERNAL FONSECA, y conforme al Artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago total 
de la obligación. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos 
judiciales a favor de la demandada, si existieran en el proceso. 

TERCERO:  DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes 
trabados en el proceso materia de las medidas cautelares, con su entrega a 
quienes los poseían al momento de la diligencia. OFÍCIESE a quien 
corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta 
por el Despacho en el proceso póngase a disposición del juzgado que 
corresponde. 

CUARTO:  ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y 
del mismo hacer entrega a la parte demandada, en caso de que obre en el 
expediente de forma física. 

QUINTO:  No condenar en costas ni perjuicios.  

SEXTO:  ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.  
 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2019-0942 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte demandante, 

dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR instaurado por FONDO DE 

EMPLEADOS ORGANIZACIÓN RAMO “FEOR” contra DANIEL ORLANDO 

CANO GUABA, el Despacho en consecuencia 

 

RESUELVE 
 
ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el(la) apoderado(a) de la 
parte demandante, el(la) doctor(a) DANIEL ORLANDO CANO GUABA, de 
conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2019-0407 
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA de BANCO AV 
VILLAS S.A. CESIONARIO DE CREDIFAMILIA contra ROCIO DEL PILAR VELEZ 
BENAVIDES, y conforme a la solicitud allegada por la parte activa, el Despacho 

 
RESUELVE 

 
ORDENA correr traslado a las partes respecto de la liquidación de crédito 
obrante a folios anteriores. Una vez cumplido lo anterior, reingrese para lo 
pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2019-0407 
 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA y teniendo en 
cuenta el escrito allegado por la parte activa, el Despacho 

 
DISPONE 

 
REQUERIR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE BOGOTÁ – ZONA CORRESPONIENTE para que dé estricto y cabal 
cumplimiento al oficio que le comunica la medida cautelar ordenada en el 
proceso en referencia, so pena de incurrir en posibles sanciones.  
 
Lo anterior, aclarando que en el presente proceso el accionante es BANCO 
AV VILLAS S.A. actuando como cesionario de CREDIFAMILIA. 

 
Por Secretaría líbrese oficios correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2019-1139 
 

Estudiando el plenario de del proceso VERBAL SUMARIO instaurado por MYRIAM 
GOMEZ WILLIAMS contra LUIS MARIA GUTIERREZ GUTIERREZ, y conforme a 
la contestación de la demanda allegada por el Curador Ad Litem, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

ORDENAR correr traslado de este a la parte demandante por el término de 
diez (10) días, conforme el artículo 443 del C.G.P. Una vez cumplido lo 
anterior, reingrese para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2019-1532 
 
Una vez revisado el expediente dentro del proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

de la ORLANDO RODRIGO GUANCHA contra VIVIENDA SOCIAL COLOMBIANA 

LTDA. Y TERCEROS INDETERMINADOS, se evidencia una inadecuada inactividad del 

proceso por falta de impulso procesal, por lo anterior el Juzgado procede a dar las 

siguientes consideraciones:  

Examinada la actuación, cabe memorar que con la entrada en vigor del artículo 317 de la 
Ley 1564 de 2012 (1 de octubre de 2012), la figura del desistimiento tácito se ratificó en 
nuestro ordenamiento procesal civil, para aquellos eventos en los que el extremo procesal 
no haya mostrado interés en promover actuación alguna de la que dependía la continuidad 
del respectivo trámite. 
 
Señala en lo pertinente el numeral 1º del citado artículo, “El desistimiento tácito se aplicará 
en los siguientes eventos: 

 
“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga 
procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.” 

 
Bajo el anterior derrotero, no cabe duda de que, en aplicación a las consecuencias 
previstas en dicho precepto, este Despacho deberá ordenar la terminación del proceso por 
desistimiento tácito, pues es evidente que la parte actora no cumplió con el deber impuesto 
y ordenado mediante providencia anterior. 
 
En las condiciones anotadas el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 de la Ley 
1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la terminación de la presente actuación. 
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento 
de existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 
póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del 
recaudo y con las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: No condena en costas ni perjuicios. 

 
SEXTO: En firme esta providencia, archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2020-0098 
 

Estudiando el plenario del presente proceso, y conforme a la solicitud allegada por 
la parte activa BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., el Despacho  
 

RESUELVE 
 

REQUERIR a la NUEVA EPS S.A. a fin de que suministre información 
confiable, detallada, oportuna y clara que sea relevante para los fines del 
proceso respecto del demandado MANUEL ANTONIO LINARES BARON 
(dirección física y/o electrónica), que repose en su base de datos. Líbrese 
oficio correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

A.J. 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2019-1806 
 
Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de JOSE OLMEDO 
PATIÑO y conforme a la solicitud de terminación allegada por la parte pasiva, el 
Despacho 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENA correr traslado por tres (3) días a las partes respecto 
de la solicitud presentada por la demandada YENNY ZUÑIGA, conforme al 
inciso tercero del artículo 461 del C. G. del P. Una vez cumplido lo anterior, 
reingrese para lo pertinente.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2022-1266 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 

concedido en auto anterior, este Juzgado, RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de la referencia.  

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, por 

Secretaría, déjese las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2022-1253 

Se procede a dictar la sentencia correspondiente dentro del presente trámite de 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por ANGIE CAROLINA 
BUSTOS RUBIO contra AURA ROSA REALES DE MORENO y JHOENNYA 
MORENO REALES.  
 
ANTECEDENTES  
 
1°- Génesis del asunto de la referencia es la demanda a la que se acompañó el 
documento “contrato de arrendamiento para vivienda”, admitida por auto calendado  24 
de octubre de 2022, providencia que fue notificada a los demandados conforme las 
previsiones de los Arts. 291 y 292 del C.G. del P y la ley 2213 del 2022, quienes durante 
el término de traslado no propusieron excepciones como tampoco acreditaron haber 
continuado cancelando los cánones al arrendador, por lo que ha de aplicarse el inciso 
3°, numeral 4° del artículo 384 del C.G. del P., que dispone no oírlos.  
 
2°- En consecuencia, es pertinente proferir la decisión de clausura de la instancia en 
sintonía con lo dispuesto en el numeral 3° ibídem.  
 
LA DEMANDA  
 
Son pretensiones de la demanda, en esencia, que se declare terminado el contrato de 
arrendamiento que versa sobre un inmueble ubicado en la Carrera 69C No. 25–25, 
Apartamento 512, Interior 4 y Garaje No. 24 de la ciudad de Bogotá entre ANGIE 
CAROLINA BUSTOS RUBIO como arrendadora y AURA ROSA REALES DE 
MORENO y JHOENNYA MORENO REALES en calidad de arrendatarios, por mora en 
el pago de la renta, y que como consecuencia de ello, se ordene a los demandados 
restituirlo a favor de los demandantes.  
 
Los hechos que sirvieron de fundamento a las pretensiones admiten la síntesis que 
enseguida se propone:  
 
a) ANGIE CAROLINA BUSTOS RUBIO como arrendadora suscribió un contrato de 
arrendamiento para vivienda con AURA ROSA REALES DE MORENO y JHOENNYA 
MORENO REALES como arrendatarios, respecto del inmueble ubicado en la Carrera 
69C No. 25–25, Apartamento 512, Interior 4 y Garaje No. 24 de la ciudad de Bogotá, 
debidamente alinderado en dicho documento, por el término de doce (12) meses 
contados desde el 12 de junio de 2020 y prorrogables en forma automática.  
 
b) Para la fecha de presentación del líbelo los demandados se encontraban en mora en 
el pago de la renta.  

 
CONSIDERACIONES  
 
Ninguna objeción cabe en torno a la concurrencia de la demanda en forma, jurisdicción, 
competencia y capacidad procesal y para ser parte de la que gozan los litigantes.  

 
LA ACCIÓN  

 
1°- Es sabido que la acción de restitución de inmueble arrendado es el instrumento 
judicial idóneo para recuperar la tenencia del bien dado en arrendamiento, entre otras 
causales, por el cambio de la destinación convenido en el contrato de alquiler.  

 
Los presupuestos de esa acción son la prueba de la relación contractual de arriendo, la 
legitimidad de los intervinientes y la viabilidad y firmeza de la causal esgrimida.  

 
1°- Desde esa óptica, en lo que atañe al cumplimiento de esos requisitos, debe decirse 
que: i) la celebración y vigencia del contrato de arrendamiento respecto del bien materia 
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de la restitución se encuentra plenamente acreditada con el contrato de arrendamiento 
que obra en el expediente, el cual, valga resaltar, no fue tachado ni redargüido de falso, 
por lo que constituye plena prueba que demuestra la existencia de esa relación jurídica 
entre las partes, así como las obligaciones recíprocas contraídas; ii) la legitimación tanto 
por activa como por pasiva deviene igualmente del citado convenio, en el cual figura 
como arrendadora ANGIE CAROLINA BUSTOS RUBIO y como arrendatarios los aquí 
demandados AURA ROSA REALES DE MORENO y JHOENNYA MORENO REALES; 
y iii) en relación con la causal invocada para promover la restitución, esto es, el 
incumplimiento por el no pago de los cánones de arrendamiento señalados en el escrito 
de demanda, es de resaltar el silencio absoluto guardado por el extremo demandado 
dentro del término de traslado. 

  
2°- Por lo anterior, en aplicación de lo previsto en el numeral 3° del artículo 384 del 
estatuto procedimental, que prevé que “si el demandado no se opone en el término de 
traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”, deberá 
accederse a la terminación del evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte 
actora del bien objeto de la controversia. 
 
DECISIÓN:  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 12 de 
junio de 2020 entre ANGIE CAROLINA BUSTOS RUBIO (arrendador) y AURA ROSA 
REALES DE MORENO y JHOENNYA MORENO REALES (arrendatarios), por mora 
en el pago de la renta.  

 
SEGUNDO: ORDENAR al demandado restituir a favor del demandante el inmueble 
ubicado en la la Carrera 69C No. 25–25, Apartamento 512, Interior 4 y Garaje No. 24 
de esta ciudad, cuyos linderos obran en la demanda. 
 
TERCERO: Para llevar a cabo lo ordenado en el segundo punto del resuelve de esta 
sentencia se COMISIONA al INSPECTOR DE POLICÍA Y/O ALCALDE LOCAL DE LA 
ZONA RESPECTIVA, para llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble, 
facultándolo incluso para designar secuestre y fijarle honorarios. Líbrese despacho 
comisorio con los insertos de ley.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo a título de 
agencias en derecho la suma de $400.000 m/cte. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2022-0359 

En cuanto que se encuentra acreditado el embargo del inmueble identificado con la 

matrícula No. 50C-31710, se decreta su SECUESTRO.  

Para su práctica y con apoyo en lo establecido en el inciso 3° del artículo 38 del 

Código General del Proceso, se COMISIONA con amplias facultades a la Alcaldía 

Local de la zona respectiva y/o el Consejo de Justicia de Bogotá, inclusive para 

nombrar secuestre y fijarle sus respectivos honorarios.  

Líbrese el despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2021-1290 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito obrante a folios anteriores.  

SEGUNDO: En cuanto que se encuentra acreditado el embargo del inmueble 

identificado con la matrícula No. 50C-1827129, se decreta su SECUESTRO.  

Para su práctica y con apoyo en lo establecido en el inciso 3° del artículo 38 del 

Código General del Proceso, se COMISIONA con amplias facultades a la Alcaldía 

Local de la zona respectiva y/o el Consejo de Justicia de Bogotá, inclusive para 

nombrar secuestre y fijarle sus respectivos honorarios.  

Líbrese el despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2021-1267 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2021-0921 

Con fundamento en el acta de conciliación aportada con la demanda, LUZ ANGELA 

ESPITIA FORERO promovió trámite ejecutivo contra WILLIAM PEREZ SIERRA y 

BLANCA ELISA PINCHAO GUANCHA luego de lo cual, se dictó el mandamiento de 

pago fechado 21 de julio de 2022, providencia notificada a la parte demandada 

conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 

quienes dentro de la oportunidad concedida guardaron silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos ejecutivos de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 64 de la ley 2220 del 2022, es un documento apto para servir 

de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las promesas 

unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para que, en 

aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga la 

prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2021-0921 

Estando el proceso al despacho, se evidencia memorial allegado por el apoderado 
de la parte demandante mediante el cual solicita al despacho aclaración al auto por 
el cual se decretaron medidas cautelares el 21 de julio del 2021, ya que el número 
de matrícula inmobiliaria del inmueble a embargar quedo mal diligenciado, por lo 
anterior el despacho de conformidad con el artículo 93 del CGP dispone;  
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con la matrícula 

No. 50S - 40212011 de propiedad de la parte demandada. 

El presente proveído hace parte integral del auto de fecha 21 de julio del 2021.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2021-0901 

El Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 del C. G del P.,  

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO:  ORDENA la entrega de los dineros puestos en depósitos judiciales si 

existieran a favor de la parte demandante. 

TERCERO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en 

este asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los 

poseían al momento de la diligencia. Ofíciese a quien corresponda. 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

CUARTO: ORDENAR el desglose del documento base de la acción y del mismo 

hacer entrega a la parte demandada.  

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior. 

SEXTO: SIN CONDENA en costas a las partes. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2021-0523 

Estudiando el plenario, al ser procedente el Despacho 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el apoderado el doctor 

JUAN ANDRES CEPEDA JIMENEZ, de conformidad con lo previsto en el Artículo 

76 del Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) 

días, a partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar 

la regulación de los honorarios. 

SEGUNDO: Requiérase al apoderado de la parte actora, con el fin de que informe 

a este despacho el estado del acuerdo de pago. Lo anterior debido a la terminación 

del término de suspensión del acuerdo presentado.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2020-0952 

Estando en oportunidad procesal y surtido el traslado de que trata el artículo 391 del Código 

General Del Proceso. Se abre a pruebas siguiendo los lineamientos de los artículos 164 y 

ss., Ibidem, por tanto, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder presentado por el apoderado el doctor 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, de conformidad con lo previsto en el Artículo 76 

del Código General del Proceso. 

Se le advierte al profesional del derecho que cuenta con el término de treinta (30) días, a 

partir del día siguiente a la notificación de la presente decisión para solicitar la regulación 

de los honorarios. 

SEGUNDO: ABRIR A PRUEBAS el presente proceso y como tal se TIENEN y DECRETAN 

LAS SIGUIENTES PRUEBAS: 

LA PARTE DEMANDANTE 

DOCUMENTAL:  Tener como tales los documentos aportados con la demanda y 

relacionados, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará cuando 

corresponda al momento de ser apreciadas. 

LA PARTE DEMANDADA 

Tener como tales los documentos aportados con la demanda y con la contestación 

presentada, en cuanto a valor que representen probatoriamente se les dará cuando 

corresponda al momento de ser apreciadas. 

De conformidad con lo anterior y ya que se encuentran recaudadas las pruebas 

anteriormente solicitadas se da por cerrada la etapa probatoria.  

SE PROGRAMA la audiencia para el ___________________, señalando como fecha y 

hora, las ________ hasta las ________, a fin de que comparézcanlas partes interesadas 

en la presente contienda judicial. Téngase en cuenta para efectos de la comparecencia de 

los citados, y demás personas que desean citar, lo indicado en el art. 290 y s.s., en 

concordancia con el Art 392 y 372 del C. G. del P. (AUDIENCIA DE SENTENCIA) 

ORDENA a las partes que deben estar atentas, o por lo menos sus apoderados quienes en 

desarrollo del principio de lealtad y buena fe, deben comunicarles a sus clientes las fechas 

y horas en las cuales son requeridos por los estrados judiciales, para que comparezcan y 

si es el caso, a su vez éstas hagan comparecer sus testigos, DEBER que les es impuesto 

a dichos profesionales, artículo 78 del C. G del P. 

ADVIERTE a las partes convocadas a la audiencia que su inasistencia injustificada hará 

presumir ciertos los hechos susceptibles de pruebas de confesión sobre los cuales versen 

las preguntas asertivas admisibles contenidas en los interrogatorios escritos, y si éste no 

se allega, tal presunción se tendrá respecto del artículo 205 del C. G del P. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 
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Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2022-1216 

Se procede a dictar la sentencia correspondiente dentro del presente trámite de 
RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovido por MARY STELLA 
DUQUE FERNANDEZ contra CARLOS ALFONSO TOVAR MOLINA, CAROLINA 
ROMMY SERNA, CAMILO ERNESTO BRITTO PEREA, y GILMA RODIRUGEZ RIOS.  
 
ANTECEDENTES  
 
1°- Génesis del asunto de la referencia es la demanda a la que se acompañó el 
documento “contrato de arrendamiento para vivienda”, admitida por auto calendado  03 
de octubre del 2022, providencia que fue notificada a los demandados conforme las 
previsiones de los Arts. 291 y 292 del C.G. del P y la ley 2213 del 2022, quienes durante 
el término de traslado no propusieron excepciones como tampoco acreditaron haber 
continuado cancelando los cánones al arrendador, por lo que ha de aplicarse el inciso 
3°, numeral 4° del artículo 384 del C.G. del P., que dispone no oírlos.  
 
2°- En consecuencia, es pertinente proferir la decisión de clausura de la instancia en 
sintonía con lo dispuesto en el numeral 3° ibídem.  
 
LA DEMANDA  
 
Son pretensiones de la demanda, en esencia, que se declare terminado el contrato de 
arrendamiento que versa sobre un inmueble ubicado en la Carrera 69C No. 25–25, 
Apartamento 512, Interior 4 y Garaje No. 24 de la ciudad de Bogotá entre MARY 
STELLA DUQUE FERNANDEZ como arrendadora y CARLOS ALFONSO TOVAR 
MOLINA, CAROLINA ROMMY SERNA, CAMILO ERNESTO BRITTO PEREA, y 
GILMA RODIRUGEZ RIOS en calidad de arrendatarios, por mora en el pago de la 
renta, y que como consecuencia de ello, se ordene a los demandados restituirlo a favor 
de los demandantes.  
 
Los hechos que sirvieron de fundamento a las pretensiones admiten la síntesis que 
enseguida se propone:  
 
a) MARY STELLA DUQUE FERNANDEZ como arrendadora suscribió un contrato de 
arrendamiento para vivienda con CARLOS ALFONSO TOVAR MOLINA, CAROLINA 
ROMMY SERNA, CAMILO ERNESTO BRITTO PEREA, y GILMA RODIRUGEZ RIOS 
como arrendatarios, respecto del inmueble ubicado en la Carrera 96F No. 22 K 40, 
Apartamento 304, Interior 12 y Garaje No. 323 de la ciudad de Bogotá, debidamente 
alinderado en dicho documento, por el término de doce (12) meses contados desde el 
02 de agosto de 2010 y prorrogables en forma automática.  
 
b) Para la fecha de presentación del líbelo los demandados se encontraban en mora en 
el pago de la renta.  

 
CONSIDERACIONES  
 
Ninguna objeción cabe en torno a la concurrencia de la demanda en forma, jurisdicción, 
competencia y capacidad procesal y para ser parte de la que gozan los litigantes.  

 
LA ACCIÓN  

 
1°- Es sabido que la acción de restitución de inmueble arrendado es el instrumento 
judicial idóneo para recuperar la tenencia del bien dado en arrendamiento, entre otras 
causales, por el cambio de la destinación convenido en el contrato de alquiler.  

 
Los presupuestos de esa acción son la prueba de la relación contractual de arriendo, la 
legitimidad de los intervinientes y la viabilidad y firmeza de la causal esgrimida.  
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1°- Desde esa óptica, en lo que atañe al cumplimiento de esos requisitos, debe decirse 
que: i) la celebración y vigencia del contrato de arrendamiento respecto del bien materia 
de la restitución se encuentra plenamente acreditada con el contrato de arrendamiento 
que obra en el expediente, el cual, valga resaltar, no fue tachado ni redargüido de falso, 
por lo que constituye plena prueba que demuestra la existencia de esa relación jurídica 
entre las partes, así como las obligaciones recíprocas contraídas; ii) la legitimación tanto 
por activa como por pasiva deviene igualmente del citado convenio, en el cual figura 
como arrendadora MARY STELLA DUQUE FERNANDEZ y como arrendatarios los 
aquí demandados CARLOS ALFONSO TOVAR MOLINA, CAROLINA ROMMY 
SERNA, CAMILO ERNESTO BRITTO PEREA, y GILMA RODIRUGEZ RIOS; y iii) en 
relación con la causal invocada para promover la restitución, esto es, el incumplimiento 
por el no pago de los cánones de arrendamiento señalados en el escrito de demanda, 
es de resaltar el silencio absoluto guardado por el extremo demandado dentro del 
término de traslado. 

  
2°- Por lo anterior, en aplicación de lo previsto en el numeral 3° del artículo 384 del 
estatuto procedimental, que prevé que “si el demandado no se opone en el término de 
traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando la restitución”, deberá 
accederse a la terminación del evocado acto jurídico y disponer la entrega a la parte 
actora del bien objeto de la controversia. 
 
DECISIÓN:  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE:  

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento celebrado el 12 de 
junio de 2020 entre MARY STELLA DUQUE FERNANDEZ (arrendador) y CARLOS 
ALFONSO TOVAR MOLINA, CAROLINA ROMMY SERNA, CAMILO ERNESTO 
BRITTO PEREA, y GILMA RODIRUGEZ RIOS (arrendatarios), por mora en el pago de 
la renta.  

 
SEGUNDO: ORDENAR al demandado restituir a favor del demandante el inmueble 
ubicado en la Carrera 96F No. 22 K 40, Apartamento 304, Interior 12 y Garaje No. 323 
de esta ciudad, cuyos linderos obran en la demanda. 
 
TERCERO: Para llevar a cabo lo ordenado en el segundo punto del resuelve de esta 
sentencia se COMISIONA al INSPECTOR DE POLICÍA Y/O ALCALDE LOCAL DE LA 
ZONA RESPECTIVA, para llevar a cabo la diligencia de entrega del bien inmueble, 
facultándolo incluso para designar secuestre y fijarle honorarios. Líbrese despacho 
comisorio con los insertos de ley.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, incluyendo a título de 
agencias en derecho la suma de $400.000 m/cte. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2020-0594 

Con fundamento en el certificado de deuda aportado con la demanda, CONJUNTO 

RESIDENCIAL QUINTAS DE HORIZONTE promovió trámite ejecutivo contra 

ARMANDO LOPEZ GOMEZ luego de lo cual, se dictó el mandamiento de pago 

fechado 01 de octubre del 2020, providencia notificada a la parte demandada 

conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G del P., quien dentro de 

la oportunidad concedida guardo silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos ejecutivos de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 422 del Código de General del Proceso, es un documento 

apto para servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante 

de las promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos 

suficientes para que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite 

anterior, se imponga la prosecución del trámite en los términos que quedarán 

consignados en la parte resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2020-0015 

Con fundamento en el pagaré aportado con la demanda, el LICEO VIDA, LUZ Y 

AMOR LTDA promovió trámite ejecutivo contra JENNY MARCELA AVELLANEDA 

GARCÍA Y JORGE ARMANDO INFANTE CAMPOS luego de lo cual, se dictó el 

mandamiento de pago fechado 11 de febrero del 2020, providencia notificada a la 

parte demandada conforme las previsiones de la ley 2213 del 2022, quien dentro de 

la oportunidad concedida guardo silencio. 

Así las cosas, resulta procedente aplicar lo normado en el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso, a cuyo tenor: “[…] Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado […]”. 

Precisado lo anterior, como el cartular adosado con la demanda reúne los requisitos 

que le son propios a los títulos valores de este linaje y, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 709 del Código de Comercio, es un documento apto para 

servir de título ejecutivo contra la parte demandada, quien es la otorgante de las 

promesas unilaterales de pago allí plasmadas, se acreditan motivos suficientes para 

que, en aplicación de la norma adjetiva invocada en el acápite anterior, se imponga 

la prosecución del trámite en los términos que quedarán consignados en la parte 

resolutiva de esta providencia. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

1°) ORDENAR seguir la ejecución como se dispuso en el mandamiento de pago. 

2°) DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados y de los que en lo sucesivo se cautelen. 

3°) ORDENAR practicar la liquidación de crédito en las oportunidades y en los 

términos indicados por el artículo 446 del ejusdem. 

4°) CONDENAR en costas a la parte demandada, dentro de la liquidación que se 

elabore por secretaría, inclúyase la suma de $400.000 m/cte por concepto de 

agencias en derecho, conforme al artículo 361 del estatuto general del proceso.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2022-0232 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2022-1375 

Estando el proceso al despacho se evidencia, notificaciones personales y por aviso 
por lo anterior el despacho dispone;  
 
1°- Tener por notificado a la demandada KELLY JOHANNA OCAMPO 

RODRIGUEZ, conforme a las notificaciones de que trata el artículo 301 del Código 

General del Proceso, obrantes a folios anteriores. 

2°- En atención al poder presentado por el demandado, se reconoce personería a 

la abogada ANYELA PATRICIA MONROY MONTEALEGRE como apoderada de 

la parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

Lo anterior con fundamento en el artículo 74 del Código de general del proceso. 

3°- De la contestación presentada por la apoderada del demandado, se corre 

traslado a la parte demandante por el término de diez días hábiles de conformidad 

con lo previsto el numeral primero del Art. 443 del C.G. del P. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2022-0231 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2022-0222 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2022-0210 

Estando el proceso al despacho se evidencia que la parte demandante allega la 

liquidación de crédito, por lo anterior el despacho  

  RESUELVE  
  

PRIMERO: ORDENA correr traslado conforme al Art. 110 y 446 del Código General 

del Proceso, a las partes la liquidación de crédito obrante a folios anteriores.  

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2023-0062 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA contra MIGUEL ANGEL 

HUERTAS y MIGUEL LEANDRO HUERTAS VARGAS por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 2.582.925 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Por la suma de $ 12.975 m/cte., por concepto de seguros. 

 

3° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 21 de julio del 2021 y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería al abogado GERMÁN ANDRÉS CUÉLLAR CASTAÑEDA 

como apoderado judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2023-0062 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero do fiduciario de las que sea titular el demandado en las entidades 

bancarias descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y 

establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $4.500. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

SEGUNDO: Se requiere al demandante dentro del proceso a aclarar el nombre de 

la entidad que funge como empleadora del demandado, ello con el fin de hacer 

posible el embargo solicitado. 

TERCERO: Ofíciese al REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO – RUNT 

para que informe la existencia de vehículos que posea o llegare a poseer el aquí 

demandado MIGUEL ANGEL HUERTAS, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 10° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las partes, 

y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2023-0064 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra JAIRO RANGEL RENGIFO por las siguientes sumas 

de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 20.000.000 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2023-0064 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero do fiduciario de las que sea titular el demandado en las entidades 

bancarias descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y 

establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $30.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2023-0065 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado 

satisface las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de 

Comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de AECSA S.A. contra GONZALEZ GONZALEZ DENNIS ANTONIO por las 

siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $ 20.992.952 m/cte., por concepto de capital vencido de la 

obligación representado en el pagare base de la ejecución. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 

desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada EDNA ROCIO ACOSTA FUENTES como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

V 

 

Bogotá D.C, 24 de febrero de 2023 

Ref. 2023-0065 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero do fiduciario de las que sea titular el demandado en las entidades 

bancarias descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y 

establecimientos financieros; a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $30.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 33 
Hoy 27 de febrero de 2023 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 


